Estado de Nueva York
DECRETO DEL AIRE LIMPIO EN EL INTERIOR

El Decreto del Aire Limpio en el Estado de Nueva York (Ley de Salud Publica, Articulo 13-E) prohíbe fumar virtualmente en todos los lugares de trabajo, incluyendo restaurantes y bares. Los cambios en el Decreto reflejan el compromiso del estado en asegurar la protección de todos los trabajadores de fumar de segunda mano. Los locales pueden continuar la adopción y la ejecución de las leyes locales que regulan el fumar. Sin embargo, estas regulaciones deben ser por lo menos tan estrictas como el Decreto de Aire Limpio en el Interior.
¿Qué es  el humo de segunda mano? 

También llamado humo del tabaco del medio ambiente (ETS) el humo de segunda mano es una mezcla del humo que se emana al quemar la última parte del cigarrillo, de la pipa o del puro, y el humo que se exhala de los pulmones de los fumadores. La Agencia de Protección del Medio Ambiente de los Estados Unidos (EPA) informa que el humo de segunda mano contiene más de  4,000 sustancias, 43 de las cuales se saben causan cáncer en humanos o en animales y muchos de los cuales son irritantes fuertes.

La EPA calcula que el humo de segunda mano causa hasta 62,000 muertes cada año entre los no fumadores en los Estados Unidos, incluyendo 30,000 muertes debido al cáncer del pulmón solamente. Un cálculo de 300,000 niños a nivel nacional desarrollan infecciones respiratorias cada año como resultado de su exposición al humo de segunda mano, aproximadamente 15,000 de estos niños son hospitalizados debido a sus infecciones. Y, la exposición  al humo de segunda mano es la primera causa del asma.
¿Dónde se prohíbe fumar?
El Decreto declara que no se debe permitir fumar y que ninguna persona puede fumar en las siguientes áreas interiores:
· Lugares de empleo;

· Bares;

· Restaurantes;

· Áreas cerradas de natación en el interior;

· Transporte público incluyendo todos los que usan boletos, las áreas de abordaje y las de espera; ómnibuses, camionetas, taxis y limosinas;
· Todos los lugares de trabajo donde se ofrecen servicios a niños;
· Todas las escuelas, incluyendo los terrenos de la escuela;
· Todas los colleges, universidades y otras instituciones vocacionales y educacionales públicas y privadas;
· Hospitales generales;

· Instituciones residenciales del cuidado de la salud, con excepción a las áreas designadas para fumar  para los pacientes adultos;
· Los establecimientos comerciales que se usan con el propósito del comercio, de la profesión,  de la vocación o de actividades de caridad;
· Todas las arenas en el interior;

· Zoológicos; y
· Las Instalaciones donde se juega bingo.
¿Dónde se permite fumar?
Se permite fumar en las siguientes áreas o negocio: 
· Casas y residencias privadas las cuales no se usan como guarderías; automóviles privados;
· Cuartos en moteles u hoteles que se alquilan a uno o más huéspedes;
· Negocios de venta del tabaco (en donde la actividad principal es la venta de productos de tabaco y accesorios, y la venta de otros productos es incidental);
· Asociaciones de miembros donde voluntarios realizan todos los deberes relacionados con el funcionamiento de la asociación y a quienes no se les da ninguna compensación.
· Bares de puros en existencia con anterioridad al 1ro de enero del 2003 ( donde el 10% o más del ingreso total anual neto es de la venta de los productos del tabaco); y
· Se puede designar como áreas de fumar hasta el 25% de los asientos en áreas en el exterior de restaurantes sin techo o con techo.
¿Hay algunas circunstancias donde se permite fumar?

Si. Se permite fumar en restaurantes, bares, hoteles y salas de conferencias en moteles, salas de banquetes, salas de convenciones y otros establecimientos similares SOLAMENTE cuando las áreas cerradas se usen con el único propósito de invitar al público a probar productos del tabaco y el servir alimentos y bebidas es incidental para tal propósito. Un establecimiento de negocio puede programar no más de dos días en un año de almanaque para estos eventos.

¿Sí mi negocio no se encuentra en la lista mencionada con anterioridad, se aplica el decreto?

Sí su tipo de negocio no se especifica en la lista mencionada con anterioridad, y usted tiene empleados, entonces usted no puede permitir que se fume en su lugar de negocio.
¿Cómo afecta este decreto a las oficinas privadas?
Los empleados con oficinas privadas no pueden fumar en su oficina, o en cualquier lugar en el edificio.

¿Se me requiere que yo provea una sala para fumar a mis empleados?

No. De hecho, el Decreto prohíbe a los empleadores el proveer una sala para fumar a los empleados que fuman. Los negocios que tienen salas separadas y ventiladas para sus empleadores que fuman no pueden permitirles que fumen en estas salas o en cualquier lugar del edificio.
¿Cómo se ejecutará el decreto?

El dueño, gerente u operador de un área abierta al público, de un establecimiento que brinda servicios de alimentos o de un bar, los cuales se encuentran cubiertos por este Decreto deben hacer un esfuerzo razonable para evitar el fumar. 
¿Cómo puedo presentar mi queja?

Los empleados y el público pueden reportar las violaciones del Decreto en forma confidencial a sus departamentos de salud locales, directorio de salud del condado o a su oficina de salud del distrito para su investigación. Usted puede encontrar el número de teléfono en la sección de gobierno en la guía de teléfonos, o en www.health.state.ny.us.
¿Se deben fijar letreros?

Si. Se deben fijar letreros en forma visible de "No Fumar" o "Fumar" o un letrero con un símbolo internacional de "no fumar" y se deben mantener en forma apropiada donde se permite o se prohíbe fumar.
¿Cuáles son las multas?

El oficial encargado del cumplimiento del Decreto de un departamento de salud del condado o de la ciudad puede imponer una multa de hasta $1,000 por cada violación. Se puede imponer una multa de hasta $2,000 en áreas donde el Ministerio de Salud del Estado es el oficial de cumplimiento del Decreto.

¿Cómo puedo encontrar más información?

Para mayor información sobre el Decreto, llame al 1-800-458-1158, anexo 2-7600. 

¿Dónde puedo encontrar información para dejar de fumar?
Sí usted desea dejar de fumar, llame a la Línea para Dejar de Fumar de los Fumadores de Nueva York al 1-866-NY-QUITS (1-897-8487), para mayor información, o visite www.nysmokefree.com.
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DECRETO DEL AIRE LIMPIO EN EL INTERIOR

Estado de Nueva York Departamento de salud

Esta compañía es un medio ambiente_____________________________.
                                                            (De Fumadores/ De no fumadores)

                                                 Por favor escriba lo que corresponde a su negocio.
